
27167 ORDEN de 7 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutíco
las a realizar por la Cooperativa Agrícola «Nuestra 
«Señora de la Paz» en Chío, término municipal 
de Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), y se 
aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta -elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulda por la Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora 
de la Paz», para la ampliación de su centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas en Chío, término municipal de Guía de 
Isora (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente-, en el Real Decreto 2613/1979, 
de 5. de octubre, qu,e calificaba a las islas Canarias como zona 
de preferente localización industrial agraria, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las islas Cana
rias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de' agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado del 18).

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial, de 28.154.130 pesetas. La 
subvención máxima a percibir será de 3.941.578 pesetas. Apli
cación presupuestaria 21,10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en oaso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar un plazo para la finalización de las obras 
e instalaciones y obtención del correspondiente certificado de 
inscripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de Santa Cruz de Tenerife, que 
terminará el 30 de noviembre de 1982.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27168 ORDEN de 7 de septiembre de 1982 por la que se 
declara acogido a los beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria el proyecto de 
perfeccionamiento de una fábrica de aderezo de 
aceitunas, actividad de aderezo y manipulación de 
productos agrícolas, en el término municipal de 
Albacete, promovido por don Adrián Navarro de la 
Rosa.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulada por don Adrián Navarro de la Rosa, para pro
yecto de perfeccionamiento de su fábrica de aderezo de aceitu
nas, actividad de aderezo y manipulación de productos agrícolas 
en el término municipal de Albacete, acogiéndose a los bene
ficios establecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, comprendido 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum
plir las condiciones y requisitos que 6e señalan en el Decre
to 634/1978, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de prefe

rente localización industrial agraria, establecidos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, el proyecto de perfeccionamiento 
de su fábrica de aderezo de aceitunas, actividad de aderezo y 
manipulación de productos agrícolas, en el término municipal 
de Albacete, promovido por don Adrián Navarro de la Rosa, in
cluido en zona de preferente localización industrial agraria, por 
cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Decre
to 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos e¡n el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, se conceden los del grupo A de la Orden mi
nisterial de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los

de expropiación forzosa y sobre derechos arancelarios, porque 
no han sido solicitados, y una subvención del 10 por 100.

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un presupuesto 
de once millones nueve mil doscientas cinco (11.009.205) pesetas, 
y la subvención no superará un millón cien mil novecientas 
veintiuna ' (1.100.921) pesetas, con cargo al presente ejercicio 
de 1982, aplicación 21.10.771.

Cuatro.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta 
por el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cinco. Se concede un plazo de un mes para la iniciación 
de las obras y otro de cuatro para la terminación, contados 
ambos a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1982.—P, D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982, el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27169 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Posadillo (Po
lanco) Santander, por don Pedro Manteca Gómez.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Pedro Man
teca Gómez para acoger la instalación de tanques refrigerantes 
de leche en Posadillo (Polanco) Santander, a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto;
Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 

de leche en origen en Posadillo (Polanco) por don Pedro Mante
ca Gómez comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 127.784 pesetas, correspondientes al 20 
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 
638.924 pesetas.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la. obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27170 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Aguasal (Valla
dolid), por don José Antonio Hernando Vela y don 
José Nieto Rodríguez.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don José Anto
nio Hernando Vela y don José Nieto Rodríguez para acoger la 
instalación de tanques refrigerantes de leche en Aguasal (Va- 
lladolid) a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de un tanque .refrigerante de 

leche en origen en Aguasal (Valladolid), por don José Antonio 
Hemandó Vela y don José Nieto Rodríguez, comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de 
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.



BOE.—Núm. 251 20 octubre 1982 28923

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.“ del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 70.070 pesetas, correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 360.303 
pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del .Decreto 2653/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982- 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27171 ORDEN de 9 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos en El Peral (Cuen
ca), por don Adelaido Cabañero Toledo, y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por don Adelaido Cabañero Toledo, para 
la instalación de depósitos para almacenamiento de vinos en 
El Peral (Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación dé depósitos para almacena
miento de vinos en El Peral (Cuenca), por don Adelaido Car 
bañero Toledo, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la reducción de la cuota de licencia 
fiscal durante el período de instalación, del Impuesto General 
sobre Tráfico de las Empresas y de los arbitrios o tasas de 
las Corporaciones Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a dos millo
nes trescientas treinta y cinco mil setecientas sesenta pesetas 
con setenta, y cinco céntimos (2.335 760,75 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a cuatro
cientas sesenta y siete mil diento cincuenta y dos (467.152) pe
setas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco—En caso de renuncia se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas, y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones del interesado por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones:

Seis.—Conceder un plazo de. tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 9 de septiembre de. 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27172 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la plan
ta embotelladora de vinos de don Juan Carcelén He
rrero, emplazada en Jumilla (Murcia), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por don Juan Carcelén Herrero para la 
ampliación de su planta embotelladora de vinos, emplazada en

Jumilla (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposicones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta embotelladora de 
vinos de don Juan Carcelén Herrero, emplazada en Jumilla 
(Murcia), comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas de Capital y el de la li
bertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y los de la expropiación 
forzosa de terrenos y de la preferencia en la obtención del cré
dito oficial, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cinco mi
llones quinientas ochenta y cuatro mil (5.584.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quinientas 
cincuenta y ocho mil cuatrocientas (558.400) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y 
a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones del interesado por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones

Seis.—Conceder un plazo de tres meses paa la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general dé Industries 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

27173 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
depósito para almacenamiento de vinos en Valde
peñas (Ciudad Real), por «Cosecheros Abastecedo
res, S. A », y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobra 
la petición formulada por «Cosecheros Abastecedores, S. A.», 
para la instalación de un depósito para almacenamiento de vinos 
en Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés nreferente v demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar la instalación de un depósito para almacena
miento de vinos en Valdep ñas Ciudad Real), por «Cosecheros 
Abastecedores, S. A.», comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, por cump'ir las condiciones y re
quisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965 exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978 de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado

3 La totalidad de la actividad industria: de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de refe
rencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a diez millones 
doscientas cuarenta mil trescientas diecioho (10.240.318) pese
tas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a dos millo
nes cuarenta y ocho mil sesenta y tres (2.048.063) pesetas, apli
cación presupuestaria 21.10.771.

5. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y 
a esta fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios o subvenciones.

6. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las 
obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que


